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VISTO y CONSIDERANDO:

El pedido de rectificación del artículo 1° de la RD-2025-111-E-UNC-DEC#FA en la cual se admite a los estudiantes de la
cohorte 2025 del Doctorado en Artes y debido a un error involuntario en el nombre de uno de los estudiantes.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Rectificar parcialmente el Artículo 1º de la RD-2025-111-E-UNC-DEC#FA donde dice: "Juncos torrillo
Leonel Roberto” debe decir: “Juncos Torillo, Leonel Roberto”

ARTÍCULO 2º: Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Cumplido, girar las presentes actuaciones a la Secretaría de
Posgrado para su notificación a la persona interesada y demás efectos.
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